
 
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0778 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de marzo de 2020, por 

la suma de $737.700,oo M/cte, por concepto de cuotas  ordinarias de 

administración, por la suma de $23.000 por concepto de cuota 

extraordinaria del mes de abril de 2018, por $4.200 como retroactivo del 

mes de abril de 2019, por los intereses moratorios sobre tales emolumentos, 

desde el vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, y por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo 

se causen, hasta cuando se verifique el pago conforme con lo previsto en el 

art. 431 del C.G.P.  

 

Los demandados HENRY CAMILO OVIEDO ROA y MARTHA CATALINA 

RIVERA LABRADOR se notificaron del mandamiento de pago, por avisos 

recibidos el 24 de abril de 2021 (archivos No. 13 y 14), y guardaron silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

 

 RESUELVE: 



PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la copropiedad PARQUE CENTRAL SALITRE ETAPA III - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra HENRY CAMILO OVIEDO ROA y MARTHA 

CATALINA RIVERA LABRADOR, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $250.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)     
 

 

 

EXP. Proceso de imposición de servidumbre legal de conducción 

de energía eléctrica No. 2021-00760 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se efectúe el depósito judicial establecido en el 

numeral 2° del artículo 27 de la ley 56 de 1981, correspondiente a la 
suma estimada como indemnización, que deberá ponerse a disposición 

de este juzgado, a través de la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia. 
  

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00762 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 
1.- Corrija en todo el escrito de demanda el primer apellido del 

demandado, comoquiera que allí se indicó el de LUIS ZUNIGA BLANCO, 
siendo el correcto LUIS ZUÑIGA BLANCO, según el pagaré base de 
recaudo. 

 
2.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Verbal sumario de cancelación y reposición de título valor 

No. 2021-00764 

 

Por ser procedente, se ADMITE por el procedimiento verbal sumario, la 

demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR, 
instaurada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO - CARLOS 

LLERAS RESTREPO contra DANIELA SUÁREZ HERNÁNDEZ. 
  
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 

sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
  

Por la parte interesada realícese la publicación de que trata el inciso 2º 
del artículo 398 del C.G.P., en consonancia con lo establecido inciso 7º 
de la citada norma. El mismo deberá publicarse en un diario de amplia 

circulación nacional como el tiempo, el espectador o el nuevo siglo, en 
los términos allí señalados. Acredítese. 
 

Se reconoce personería para actuar a la abogada LAURA SOFÍA 
FARIETA ROZO, como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00766 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Reformule las pretensiones, partiendo de que el pago de la 

obligación se convino por cuotas o instalamentos, debiendo discriminar 

uno a uno el valor del capital de las cuotas vencidas e intereses de 

plazo. 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

3.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00768 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A. contra MARÍA CIRLEY OSORIO GALLEGO, 

por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $7.812.550,oo por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 1 de junio 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) $1.503.168,oo por concepto de los intereses de plazo causados 
desde el 31 de enero de 2021 hasta el 31 de mayo de 2021. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 – 768 
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Pertenencia  No. 2021-00770 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

1.- Allegue el avalúo catastral del inmueble objeto del asunto, 

correspondiente al año 2020. Tenga en cuenta que en el  documento 

aportado no se indica el valor del bien.  

2.- Apórtese, como mensaje de datos, la videograbación del bien 
inmueble, puesto que aun cuando la relacionó en el numeral 11 del 
acápite de pruebas de la demanda, el documento no fue aportado. 

 
3.- Aclárese en el poder el nombre de la accionada, toda vez que en el 

allegado se le faculta para demandar a la sociedad CAPITALIZADORA 
COLPATRIA S.A. y no a la persona contra quien dirigió la demanda, es 
decir SANDRA JEANNETTE MEJÍA MOLINA.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00772 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Indíquese en la introducción de la demanda el nombre y  número de 
identificación de la demandada (Num. 2º del art. 82 en cc con el num. 
1º del art. 90 del C.G.P.). 

 
2.- Reformule la pretensión primera, relacionando por separado cada 

una de las cuotas de administración adeudadas. 
 
3.- En las pretensiones 3, 4 y 5, indíquese el mes al que corresponde 

cada rubro allí reclamado (Fecha de exigibilidad).   
 
4.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (Presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde 

con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
5.- Allegar el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes. 
Tenga en cuenta que, de acuerdo al allegado, el periodo para el cual se 

designó al representante CARLOS FERNANDO BENAVIDES BONILLA 
feneció el día 31 mayo de mayo de 2021. (Art. 85 del C.G.P.) 
 

En el evento de no contar en la actualidad con el certificado requerido, 
acredite la ratificación del nombramiento por parte de la asamblea de 
copropietarios y la radicación de la documentación respectiva ante la 

alcaldía local que corresponda. 
 

6.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
7.- Preséntese la demanda integrada en un solo escrito. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

EXP. Ejecutivo No. 2021-00774 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE:  
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de RAFAEL ANGEL H & 

CÍA. S.A.S. contra MARÍA EFIGENIA TAMAYO CHÁVES, JEFRY 
NASSIR ZURITA SIERRA y LUZ YOLIMA GAONA CÁRDENAS, por las 

siguientes sumas:  
  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

  
1.-) $23.052.800,oo por los cánones de arrendamiento que se 
relacionan a continuación:  

  

PERIODO VALOR CANON VALOR IVA 

ago-19 $ 1.600.000,00 $ 304.000,00 

sep-19 $ 1.600.000,00 $ 304.000,00 

oct-19 $ 1.600.000,00 $ 304.000,00 

nov-19 $ 1.600.000,00 $ 304.000,00 

dic-19 $ 1.600.000,00 $ 304.000,00 

ene-20 $ 1.600.000,00 $ 304.000,00 

feb-20 $ 1.600.000,00 $ 304.000,00 

mar-20 $ 1.600.000,00 $ 304.000,00 

abr-20 $ 1.708.800,00 $ 324.672,00 

may-20 $ 1.708.800,00 $ 324.672,00 

jun-20 $ 1.708.800,00 $ 324.672,00 

jul-20 $ 1.708.800,00 $ 324.672,00 

ago-20 $ 1.708.800,00 $ 324.672,00 

sep-20 $ 1.708.800,00 $ 324.672,00 

TOTAL  $ 23.052.800,00 $ 4.380.032,00 

 

 
2.-) $4.380.031 por concepto del IVA discriminado en el cuadro 
anterior. 

 
3.-)$3.200.000 por el valor convenido en la cláusula penal.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



  
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia.  
  

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  

  
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía.  
 
Se reconoce al  abogado LUIS ENRIQUE CARDONA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido.  
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en 
original.   

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0776 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.- AECSA- contra DIEGO 

ALEJANDRO GARCÉS CORREA, por las siguientes sumas: 
 
 

PAGARÉ  
 

1.-) $14.208.797.oo por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora desde la presentación de la demanda (23 

de julio de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021-776 

 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00778 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. (antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.) contra CRISTIAN IVÁN AARÓN PALENCIA, por las 

siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  

 
1.-) $25.428.540,96 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 9 de junio 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) $2.164.718,81 por concepto de los intereses de plazo causados 
desde el 14 de noviembre de 2020 hasta el 8 de junio de 2021. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería al abogado CARLOS EDUARDO HENAO 
VIEIRA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29847872cbe7c87ef70908ec27f9b56526861df12722d5f540d978

84c9e7b823 

Documento generado en 21/09/2021 04:46:26 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00780 

 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, en consideración 
al factor territorial. 
 

Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos 
contenciosos es el juez del domicilio del demandado. Así mismo, de 

acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos que 
involucren títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
En este caso, se tiene que el domicilio de la parte demandada se 

encuentra en la ciudad de Manizales, como fue informado en el acápite 
de notificaciones de la demanda, además, en uno de los títulos base de 

la ejecución se estipuló que el cumplimiento de la obligación debía 
producirse en esa ciudad, sumado a que la demanda fue dirigida a los 
jueces de esa municipalidad; luego el competente para conocer de este 

asunto es el Juez Civil Municipal y/o Promiscuo Municipal y/o de 
pequeñas Causas y Competencia Múltiple de ese lugar. 
 

Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado 
Promiscuo Municipal y/o Civil Municipal de Manizales Caldas.  

Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
 

Notifíquese y cúmplase.  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00782 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de DIEGO MAURICIO 

CAMARGO AVENDAÑO contra EDILSON ESCOBAR, por las 
siguientes sumas: 
 

 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $15.500.000,oo por el capital 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 28 de abril 
de 2018 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado SILVERIO MAURICIO CARMONA 

JARAMILLO como apoderado judicial del demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

2021 – 782 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00785 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CONJUNTO CERRADO 
CASA DE CAMPO PH contra PARMEDICAL S.A.S., por las siguientes 
sumas: 

 
1.- $5.775.971,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  

  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

ene-21  $       570.971,00  

feb-21  $    1.036.000,00  

mar-21  $    1.036.000,00  

abr-21  $    1.036.000,00  

may-21  $    1.048.500,00  

jun-21  $    1.048.500,00  

TOTAL   $ 5.775.971,00  

 
 

2.- $304.600.00 por las cuotas extraordinarias que se detallan enseguida: 

 
 
 

 
 

 
 
 

3.- $294.075.00 por las cuotas de servicio de aseo y “recolección basura” que 
se determinan a continuación: 

 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

feb-21  $       106.650,00  

abr-21  $         95.320,00  

jun-21  $         92.105,00  

TOTAL   $    294.075,00  

 

 
 
4.- $49.800.00 por concepto de retroactivo de mayo de 2021. 

 
5.- Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

ene-21  $       152.300,00  

jun-21  $       152.300,00  

TOTAL   $    304.600,00  



verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001. 
 

6.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos para los efectos 
del poder otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

REQUIÉRASE a la apoderada de la actora, para que, dentro del término de 
cinco (5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 

presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 
mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00787 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, favor de TEOBERTO GONZÁLEZ 
GARZÓN contra AIDEE RAMOS GUERRERO, por las siguientes sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO  
 

1.-) $ 3.000.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 21 de 
diciembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3.- Se niegan los intereses de plazo solicitados, por cuanto no se encuentran 
pactados en el instrumento base de recaudo. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

    
EXP.  Verbal sumario de restitución  

No. 2021-00789 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Allegar prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito con 
los arrendatarios o la confesión de éste hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal o prueba testimonial siquiera sumaria, de conformidad con lo 
establecido en el núm. 1º del art. 384 del C.G.P. 

 
2.- Acreditar la calidad de apoderado judicial del demandante, en la que 
comparece el abogado GUILLERMO PAZOS ÁLVAREZ, allegando el poder 

con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 
74 del C.G.P. (Con presentación personal del poderdante) y/o acredítese el 

envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 
2020.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00791 CUAD. 1 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA DE 
AHORRO y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA contra REINALDO 
MOSQUERA PUENTES, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  
 

1.-) $23.563.312.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 1° de 
septiembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados, por cuanto no se indicó de 
manera clara y concreta su fecha de causación. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, que se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 791 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00793 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor CREDIVALORES –
CREDISERVICIOS S.A.S. contra MARÍA GLADYS ROJAS ACUÑA, por las 

siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  

 
1.-) $7.808.863.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 de junio de 
2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Conforme se solicita en la demanda, se ORDENA el emplazamiento de la 
demandada. De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020. Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama 
Judicial, conforme con lo previsto en el art. 108 del C.G.P., y atendiendo los 

parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. Déjese las constancias del caso.   
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 793 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00795 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 

SANTA MÓNICA CLUB HOUSE PH contra IDALY CÁRDENAS MEDINA, 
por las siguientes sumas: 
 

1.- $5.221.800,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  

  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

sep-19  $       120.000,00  

oct-19  $      175.800,00  

nov-19  $       231.000,00  

dic-19  $       231.000,00  

ene-20  $       245.000,00  

feb-20  $       245.000,00  

mar-20  $       245.000,00  

abr-20  $       245.000,00  

may-20  $       245.000,00  

jun-20  $       245.000,00  

jul-20  $       245.000,00  

ago-20  $       245.000,00  

sep-20  $       245.000,00  

oct-20  $       245.000,00  

nov-20  $       245.000,00  

dic-20  $       245.000,00  

ene-21  $       254.000,00  

feb-21  $       254.000,00  

mar-21  $       254.000,00  

abr-21  $       254.000,00  

may-21  $       254.000,00  

jun-21  $       254.000,00  

TOTAL   $ 5.221.800,00  

 

2.- Por los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001. 
 
3.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 

certificación actualizada. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado MILTÓN MARÍN ROJAS como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos para los efectos del poder otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00797 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
A.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, favor de JOSÉ ALIRIO GONZÁLEZ 
BARRERO contra ALIRIO RODRÍGUEZ y JOHANNA BERNAL, por las 

siguientes sumas: 
 
I.- LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $3.000.000.00 por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 6 de marzo de 
2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.- Se niegan los intereses los intereses de plazo solicitados, por cuanto no 
se encuentran pactados en los instrumentos base de recaudo. 

 
II.- LETRA DE CAMBIO  
 

1.-) $10.000.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 4 de diciembre 
de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- Se niegan los intereses los intereses de plazo solicitados, por cuanto no 

se encuentran pactados en los instrumentos base de recaudo. 
 

B.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, favor de JOSÉ ALIRIO GONZÁLEZ 
BARRERO contra JOHANNA BERNAL, por las siguientes sumas: 
 

LETRA DE CAMBIO  
 

1.-) $3.500.000.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 7 de octubre 

de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.- Se niegan los intereses los intereses de plazo solicitados, por cuanto no 

se encuentran pactados en los instrumentos base de recaudo. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada YOLANDA AMADO TORRES, como endosataria en 

procuración del demandante. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00799 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de GESTIONES CREDITICIAS 

S.A.S. en contra de MARÍA GLADYS QUIÑONES DE VALENCIA, por las 
siguientes sumas: 
 

PAGARÉ  
 

1.-) $8.100.000.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 27 de febrero 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado ÁLVARO PUIN ACEVEDO,  como apoderado judicial 
de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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